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DON  LUIS  FERNANDO  RIVERO  SÁNCHEZ,  Alcalde-Presidente  del  Excmo. 
Ayuntamiento de Villasbuenas de Gata, en uso de las atribuciones que le confiere el artículo 
21.1. g.) de la Ley 7/1985, de 2 de abril, Reguladoras de la Base de Régimen Local, en su 
nueva redacción, dada por la Ley 11/1999 de 21 de abril.

Vista la subvención de la Junta de Extremadura al Ayuntamiento de Villasbuenas de 
Gata por el que se aprueban las cantidades a distribuir afectas al “programa de colaboración 
económica municipal de conciliación y corresponsabilidad” con la finalidad de desarrollar el 
programa de ludotecas rural y diviértete Extremadura.

Visto que es objetivo del Ayuntamiento de Villasbuenas de Gata es luchar contra los 
altos niveles de desempleo tanto a nivel nacional, como en nuestra localidad en particular,  
además de estar  así  previsto  en la resolución  de 17 de marzo  de 2025 de la secretaría 
general de la consejería de presidencia, interior y dialogo social, los candidatos seleccionados 
se tendrán que encontrar actualmente en situación de desempleo, tal y como establecen las 
bases reguladoras de la subvención.

Considerando, la necesidad de este Ayuntamiento, de contratar a DOS trabajadores 
que preste sus servicios en las siguientes ocupaciones:

- 1 director de actividades de ocio y tiempo libre.
- 1 monitor de ocio y tiempo libre.

HE RESUELTO:

Como  Representante  de  esta  Entidad,  aprobar  las  Bases  que  han  de  regir  el 
procedimiento selectivo que son las siguientes:

BASES REGULADORAS PARA LA CONTRATACION LABORAL CON CARÁCTER 
TEMPORAL DE TRABAJADOR/RA DIRECTOR/A DE ACTIVIDADES DE OCIO Y TIEMPO 
LIBRE, UN LIMPIADOR/A Y UN MONITOR/A DE OCIO Y TIEMPO LIBRE.

PRIMERA: OBJETO DE LA CONVOCATORIA.

Atendiendo a las estrategias de empleo del Ayuntamiento de Villasbuenas de Gata y 
tal como se prevé en la resolución de 17 de marzo de 2025 de la Consejería de Igualdad, el 
objeto de la presente convocatoria es la provisión de DOS puestos de trabajo, mediante la 
contratación a jornada parcial, bajo la modalidad contractual laboral temporal de 1 director 
de actividades de ocio y tiempo libre y 1 monitor de ocio y tiempo libre.

Las plazas y números de puestos de trabajo ofertados serán los que se especifican a 
continuación:

- 1 director de actividades de ocio y tiempo libre y 1 monitor de ocio y tiempo libre, 
jornada completa, con una duración del contrato de tres meses que se desarrollará desde el 
23 de junio de 2025 hasta el 24 de septiembre de 2025 C
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SEGUNDA: RETRIBUCIONES Y DISTRIBUCIÓN HORARIA.

Las retribuciones a percibir serán las previstas en el artículo 6º de la resolución de 17 
de marzo de 2025, a) Costes de personal. Podrán imputarse como gastos de personal las 
siguientes  contrataciones,  con  el  límite  de  las  cuantías  que  correspondan  según  la 
equivalencia con la clasificación del personal en Categorías Profesionales y/o Especialidades:

• Director/a  de  actividades  de  ocio  y  tiempo libre,  equiparado  al  Grupo  II  del  V 
Convenio Colectivo para el personal laboral de la Junta de Extremadura.

• Monitores/as  de  ocio  y  tiempo  libre,  equiparados  al  Grupo  IV  del  V  Convenio 
Colectivo  para  el  personal  laboral  de  la  Junta  de  Extremadura,  atendiendo  al  criterio  de 
población infantil y juvenil de la entidad local.

TRABAJADOR                                   COSTE MÁXIMO     mensual
DIRECTOR                                                                  3207,06 €
MONITOR                                                                   2282,30 €

La jornada de trabajo se prestará con arreglo a la organización del servicio donde se 
ubique su puesto de trabajo, de acuerdo con las disposiciones que al efecto se establezcan 
por la Corporación y más concretamente por la jefatura de personal, con el fin de mantener 
abierto y en servicio efectivo los edificios municipales.

TERCERA: REQUISITOS DE LOS ASPIRANTES:

Los aspirantes deberán reunir a la fecha límite de presentación de solicitudes  los 
siguientes requisitos:

1. Tener nacionalidad española o reunir los requisitos exigidos en el art. 57 de la Ley 
7/2007, de 12 de abril, del Estatuto Básico del Empleado Público.

2. Tener cumplidos 16 años de edad y no exceder, en su caso, de la edad mínima de 
jubilación forzosa.

3. No padecer enfermedad o estar afectado/a por limitación física o psíquica que sea 
incompatible, impida o menoscabe el normal desempeño de las funciones propias del puesto 
de trabajo. (En caso necesario se requerirá certificado médico).

4. No haber sido separado mediante expediente disciplinario del servicio en cualquier 
Administración ni hallarse inhabilitado para el ejercicio de funciones públicas por sentencia 
firme.

5. Estar desempleado a la fecha de finalización del plazo para presentación de la 
oferta. 

6. Tener la titulación requerida para cada uno de los puestos ofertados a los que se 
aspira, establecidas en el artículo 7º de la resolución de 17 de marzo de 2025, siendo la 
siguiente:
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- Un Director/a de actividades de ocio y tiempo libre  ,   que deberá contar, en el 
momento de realizarse la oferta de empleo, la titulación mínima de educación superior en el 
ámbito socioeducativo y con el título de Director de Ocio y Tiempo Libre Infantil  y Juvenil  
otorgado por el Instituto de la Juventud de Extremadura, conforme a lo establecido en el 
Decreto 206/2000, de 26 de septiembre, por el que se regula el reconocimiento oficial de las 
Escuelas para la formación de educadores/as en el tiempo libre y el contenido de los cursos 
de formación para los Directores y Monitores de tiempo libre infantil y juvenil, u organismo 
equivalente  de  otra  Comunidad  Autónoma,  o  bien  estar  en  posesión  del  certificado  de 
profesionalidad  de  nivel  2,  dinamización  de  actividades  de  ocio  y  tiempo libre  educativo 
infantil y juvenil (Real Decreto 1537/2011, de 31 de octubre, BOE n.º 297 de 10 de diciembre 
de 2011). 

No obstante, en los procesos de contratación de personal para el desarrollo de las 
actividades objeto del programa, las Entidades Locales destinatarias de las transferencias, en 
aquellos  supuestos  en  los  que  no  existan  candidatos  que  cuenten  con  el  Diploma  de 
Director/a de Ocio y Tiempo Libre, podrán considerar equivalentes los siguientes: 

I. Que la persona a contratar haya obtenido el Diploma de Monitor/a de Tiempo Libre 
Infantil  y  Juvenil  expedido  por  el  Instituto  de  la  Juventud de Extremadura  al  amparo  del 
Decreto 206/2000, de 26 de septiembre, por el que se regula el reconocimiento oficial de las 
Escuelas para la formación de educadores/as en el tiempo libre y el contenido de los cursos 
de formación para los Directores y Monitores de tiempo libre infantil y juvenil. 

II. Que, además, ostente alguna de las siguientes titulaciones: 
• Títulos  de  Formación  Profesional  de  Grado  Superior  en las  siguientes  Familias: 

“Servicios Socioculturales y a la Comunidad”, “Actividades Físicas y Deportivas” o el Título de 
Animación Turística de la Familia de “Hostelería y Turismo”. 

• Grados, Licenciaturas o Diplomaturas Universitarias relacionadas con la Educación 
Infantil y Juvenil, las Actividades Socioculturales o las Actividades Físico- Deportivas. 

III. En el caso de no reunirse los requisitos contemplados en el punto I de este Apar-
tado, se entenderá como equivalentes las titulaciones de Formación Profesional o Formación 
Universitaria citados en el punto II.

- Los monitores/as de ocio y tiempo libre   habrán de estar en posesión en el 
momento de realizarse la oferta de empleo, al  menos de un título de grado medio de la 
familia profesional de los servicios socioculturales y a la comunidad, o bien en posesión del 
Certificado Profesional de nivel 2, expedido de acuerdo a la normativa vigente, de Actividades 
Culturales y Recreativas (Dinamización de actividades de tiempo libre educativo infantil  y 
juvenil) y el título de Monitor de Ocio y Tiempo Libre expedido por el Instituto de la Juventud  
de Extremadura, conforme a lo establecido en el Decreto 206/2000, de 26 de septiembre, por 
el que se regula el reconocimiento oficial de las Escuelas para la formación de educadores/as 
en el tiempo libre y el contenido de los cursos de formación para los directores y Monitores de 
tiempo libre infantil y juvenil, u organismo equivalente de otra Comunidad Autónoma. 

No obstante, en los procesos de contratación de personal para el desarrollo de las 
actividades objeto del programa, las Entidades Locales destinatarias de las transferencias, en 
aquellos supuestos en los que no existan candidatos que cuenten con el Diploma de Monitor/a 
de  Tiempo  Libre  Infantil  y  Juvenil,  podrán  considerar  equivalentes  al  citado  Diploma  las 
siguientes titulaciones: 

• Títulos de Formación Profesional de Guía en el Medio Natural y de Tiempo Libre 
(Grado  Medio),  Enseñanza  y  Animación  Sociodeportiva  (Grado  Superior),  Animación 
sociocultural y turística (Grado Superior) y Educación Infantil (Grado Superior). 
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• Grados, Licenciaturas o Diplomaturas Universitarias relacionadas con la Educación 
Infantil y Juvenil, las Actividades Socioculturales o las Actividades Físico- Deportivas.

CUARTA: PUBLICACIÓN DE LA BASES.

La convocatoria será expuesta en el tablón de anuncios del Ayuntamiento.

QUINTA: SELECCIÓN DE LOS CANDIDATOS.

La  selección  de  los  candidatos  preseleccionados  por  el  SEXPE  la  realizará  el 
Ayuntamiento  una  vez  recibida  del  Centro  de  Empleo  del  SEXPE  la  lista  definitiva  de 
preseleccionados, siguiendo en todo caso el orden de candidatos de dicha lista para 
cada puesto, por lo que el orden de los candidatos será el que establezca esa lista 
de preseleccionados enviada por el SEXPE con el siguiente orden de prioridades:

— Mujeres  en  situación  de  desempleo  de  larga  duración  según  informe  de  vida 
laboral de la Tesorería General de la Seguridad Social e inscritas como desempleadas en el 
Servicio Extremeño de Empleo.

— Mujeres mayores de 45 años.

— Mujeres menores de 30 años que carezcan de experiencia laboral y de hombres 
menores de 30 años que carezcan de experiencia laboral, en ambos casos inscritos como 
desempleados en el Servicio Extremeño de Empleo, primándose de esta forma factores de 
género y la protección económica de aquellos colectivos que se ven especialmente afectados 
por una situación de mayor vulnerabilidad.

— Perfiles que tengan, además, formación en materia de igualdad (Agentes de la 
Igualdad, Técnico/a Superior en Promoción de la Igualdad de Género, etc.)

Serán seleccionados y contratados el aspirante o los aspirantes siguiendo el orden 
fijado  por  el  Tribunal  de  selección,  hasta  cubrir  los  puestos  ofertados  en  cada  de  las 
ocupaciones ofertadas, con sujeción estricta al orden remitido desde el SEXPE.

Una  vez  cumplido  el  requisito  anterior,  por  el  Sr.  Alcalde-Presidente  se  dictará 
resolución para la formalización del correspondiente contrato.

Los  aspirantes  propuestos  aportarán  ante  el  Ayuntamiento  la  documentación 
necesaria para la formalización del contrato y alta en la Seguridad Social. La no presentación 
del interesado o de la documentación requerida, en el plazo máximo que se les fije, dará 
lugar a la exclusión del  mismo,  en favor  de los aspirantes  propuestos  por  el  Tribunal  de 
selección en la Bolsa de Trabajo regulada en la Base siguiente.

Este Ayuntamiento se reserva el derecho a realizar las investigaciones que estime 
oportunas para comprobar la veracidad de lo expuesto en la documentación presentada por 
los aspirantes.

SEXTA.- ÓRGANO DE SELECCIÓN.
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El  Órgano de Selección lo conformará un tribunal  de selección,  cuya composición 
estará a lo dispuesto en el Real Decreto Legislativo 5/2015, de 30 de octubre, por el que se 
aprueba  el  texto  refundido  de  la  Ley  del  Estatuto  Básico  del  Empleado  Público,  estando 
integrado por: 

1. Presidente: Un/a funcionario/a o trabajador/a laboral de la administración pública. 
2. Secretario/a: La de la corporación o en quien delegue. 
3. Vocales: 3 Funcionarios/as o trabajadores/as laborales de la administración pública. 

Los miembros del tribunal de selección podrán contar con la presencia de asesores, 
con voz pero sin voto, en las reuniones que se celebren. Los suplentes actuarán en sustitución 
de los titulares en ausencia de estos. El órgano de selección será colegiado y su composición 
deberá ajustarse  a  los  principios  de imparcialidad y  profesionalidad de sus  miembros.  La 
pertenencia  a  dicho  órgano  de  selección  será  siempre  a  título  individual  no  pudiendo 
ostentarse ésta en representación o por cuenta de nadie

En calidad de observadores, con voz pero sin voto, podrán estar presentes en los 
actos  que lleve  a  cabo el  Tribunal  de  selección un representante  de  cada Grupo Político 
Municipal  y los representantes de las Organizaciones Sindicales más representativas en el 
ámbito de la Comunidad Autónoma de Extremadura.

El Tribunal de selección no podrá constituirse ni actuar sin la asistencia de más de la 
mitad  de  sus  miembros,  siendo  siempre  necesaria  la  presencia  del  Presidente  y  del 
Secretario.

El Tribunal de selección resolverá por mayoría de votos de los miembros presentes 
todas  las  dudas  que  surjan  de  la  aplicación  de  las  normas  contenidas  en estas  bases y 
determinará la actuación en los casos no previstos.

Los miembros del  Tribunal  de selección deberán abstenerse  de intervenir  cuando 
concurran las circunstancias previstas en el artículo 23 de la Ley 40/2015, de 1 de octubre, 
notificándolo a la autoridad convocante. Los aspirantes podrán recusarlos conforme establece 
el artículo 24 del citado cuerpo legal.

SÉPTIMA: BOLSA DE TRABAJO.

Una vez realizada la selección, los aspirantes no contratados, que cumplan todos los 
requisitos, quedarán en una lista de espera, con la que se constituirá una Bolsa de Trabajo 
por cada uno de los puestos ofertados, para, si así lo considera oportuno el Ayuntamiento, 
cubrir futuras sustituciones de bajas por enfermedad, accidente, maternidades, paternidades 
o bajas definitivas por renuncia o despido, antes de la finalización de los contratos. Esta Bolsa 
de Trabajo, estará vigente mientras dure la contratación principal.

Los aspirantes integrantes de la Bolsa serán llamados en orden a su puesto en la 
lista.

La  duración  del  contrato  del  trabajador  sustituto  podrá  ser  como máximo  por  el 
tiempo que reste hasta la finalización del contrato del trabajador sustituido.

Una  vez  finalizado  el  contrato  del  trabajador  sustituto  por  la  incorporación  del 
trabajador  sustituido,  éste  volverá  a  integrarse  en  la  bolsa  de  empleo  para  futura 
sustituciones,  pasando  a  ocupar  el  último  puesto  en  la  lista  de  espera  para  futuras 
contrataciones por sustitución. 
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OCTAVA: RÉGIMEN DE INCOMPATIBILIDADES.

Los/as aspirantes que resulten nombrados/as para estas plazas quedarán sometidos 
desde el momento de su contratación, al régimen de incompatibilidades vigente. No obstante, 
los  aspirantes  que  obtengan  plaza  en  esta  convocatoria  y  tengan  algún  tipo  de 
incompatibilidad,  de  conformidad  con  la  legislación  laboral  vigente,  en  base  a  contratos 
anteriores, perderán todos sus derechos.

NOVENA: INCIDENCIAS

El  Tribunal  de  selección  queda  facultado  para  resolver  las  dudas  que  puedan 
presentarse durante la valoración, adoptar resoluciones, criterios o medidas necesarias para 
el buen desarrollo del proceso selectivo en aquellos aspectos no previstos por estas bases.

DÉCIMA: IMPUGNACIÓN.

Las presentes bases, la convocatoria y cuantos actos se deriven de los mismos y de 
la actuación de la Comisión de Selección, podrán ser impugnadas por los interesados en los 
casos  y  formas  establecidos  en  la  Ley  39/2015  de  1  de  octubre,  del  Procedimiento 
Administrativo Común.

En Villasbuenas de Gata, a la fecha de la firma.

El Alcalde.

Fdo.: Luis Fernando Rivero Sánchez.
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